A YURTIER LO MATÓ LA LEY 100
I.
Yurtier  era del combo de los que saben abrazar al prójimo próximo, pero el Estado lo asesinó. 

A Yurtier lo mataron. Lo asesinó el Estado. Lo mataron los rentistas. O, más precisa y simplemente: a Yurtier lo dejaron morir para que la “nuevaepese” pudiera ahorrarse varios millones de pesos… Mejor dicho: Yurtier se murió de Ley 100… o, para decirlo con todas las letras: lo mató la ley 100.  

Yurtier fue el mejor bachiller de la primera promoción de La Institución Educativa Juan de la Cruz Posada. Eso queda en el barrio Villa Hermosa de Medellín, como a tres cuadras por la carrera Giraldo, subiendo desde el Parque Obrero hasta la calle Urabá. Desde ese parque, muchas veces, lo que va quedando de los sindicatos en esta ciudad, junto a las gentes de dolor y de pena de las comunas, es decir junto a los damnificados de la impudicia de los poderosos, salimos los primero de Mayo a decir, bien alto,  que todavía resistimos y que algún día cambiaremos el miedo por abrazos y las carencias por la apropiación social de todo eso que nuestros brazos producen y nuestros sueños definen.

Yurtier era, sigue siendo (para quienes amábamos su figura de hombre entero, de muchacho solidario) el mejor entre muchos de los buenos. Yurtier era del combo de los que saben abrazar al prójimo próximo y quieren unir unas manos a otras manos y a otras manos y a otras manos, construyendo otro mundo soñado desde el estercolero en el que estamos.

Aprendió. Dudó. Preguntó todo lo que a su edad hay que preguntar. Afirmó, con certeza adolescente, lo que tuvo que afirmar. No se arredraba. Ante el ojo del gran hermano que por entonces ya era la prueba “externa”, el “examen del ICFES”, pasó raudo y airoso: obtuvo también el mejor puntaje. Y se matriculó con esos honores en el “Poli”. Quería ser maestro. Como sabía de herencias necesarias y de herencias que deben repudiarse, asumió la de Prometeo: tenía que entregarle el fuego a los otros seres humanos. Su imperativo más hondo era ese: compartirlo todo, incluido el conocimiento. Quería contribuir a formar a la muchachada de la que había salido a tropezones desde el barro y en el barrio; sabía que tenía que hacerlo contra las malas pasadas de la vida que, sabemos, no es tan fácil. Por eso estaba estudiando para maestro de Educación física, mientras llegaba el tiempo del compromiso más alto en otras tierras donde aspiraba a servir como misionero de un mejor mundo. 

Y, como la vida no es fácil, apareció la enfermedad: le descubrieron una leucemia que ya venía tragándose, a pedazos, su sangre; pero que, según vimos, nunca pudo apagar su aliento fraterno, comunero y formidable. Por entonces, tenía un cobijo: existía el Seguro Social, los “Seguros Sociales”, y en el Seguro había sindicato. Pero el galope de los rentistas ya había hecho lo que ellos tenían que hacer: el derecho a la vida y a la salud debía ejercerse apelando a las tutelas. Y, así, tras la pírrica victoria jurídica, se inició un tratamiento que avanzó haciendo retroceder a la enfermedad. 

Con ganas, de corazón entero, Yurtier regresó a la Universidad y allí encendió otros fuegos: abrió el debate entre los maestros en formación sobre el tipo de sujetos que los maestros tenemos que forjar. Preguntó por la naturaleza de la evaluación que se venía imponiendo a los estudiantes de la escuela básica y media en Colombia. Armó seminarios, asistió a conferencias, investigó, generó debates, propuso, empujó, jalonó, con su figura de intelectual en ciernes y al servicio del pueblo. 

Y como la vida no es fácil, y los tratamientos, cuando son ordenados por tutela, pueden no ser completos, Yurtier recayó. 

La madre, el padre, todos queríamos lo mejor. Pero lo mejor no estaba a su alcance. No tenía Yurtier el respaldo de una chequera bien fondeada. Por eso no se hizo con su salud lo que se debería haber hecho para que este ser extraordinario continuara viviendo, uniendo, luchando, aportando. 

El desenlace es brutal, criminal, infame. Su vida no era, objetivamente hablando, un derecho. Su salud era ya una mercancía. Ya, por entonces, no existía el precario “seguro social”, los “Seguros sociales”; ahora el tratamiento dependía de la flamante “nuevaepeese”. Lo atienden en el marco de acuerdos comerciales (establecidos en torno a la “venta de servicios”) entre la “nuevaepeese” y clínicas particulares. En ese estrechísimo marco, los médicos que lo atendieron hicieron lo mejor que pudieron. 

De pronto, en el horizonte apareció una buena luz: un médico especialista, de esos que quieren aportarle a la humanidad, sabía de un nuevo tratamiento que tenía todas las posibilidades. Uno que, incluso permitiría un salto en el ya aprestigiado desarrollo científico de la medicina colombiana. Sólo había un problema: la familia de Yurtier no tenía una chequera solvente, ni disponía de la “tarjeta dorada”. Yurtier no era un cliente confiable. El tratamiento requería una preparación con una droga específica que debía importarse y luego hacer un prometedor cultivo y trasplante de células madres. 

Entonces hicieron lo que hacen los pobres: pusieron la tutela. 

El Juez Guerra Higuita, Octavo Civil del Circuito, ordenó que le hicieran el procedimiento. 

Mientras se hacía la querella, el médico responsable del tratamiento urgía para que le fuese autorizado el proceso y los recursos; sabía que se acababa el tiempo. Pero al lado de éste y otros profesionales que, nadando a contra corriente del sistema, intentaban avanzar en la pelea con la enfermedad (una pelea que tenía todas las de ganar si se hacía a tiempo)… otros, encabezados y condensados, resumidos, en la torva figura del auditor de la “nuevaepeese”, movían sus fichas, desparramaban su infamia: aplazaban día a día la autorización, a ver si Yurtier, hecho cadáver, les ahorraba “gastos”, dando curso a los mecanismos de renta que permiten la sobre-acumulación de la nueva empresa que en Colombia vende a precios muy rentables una mercancía llamada salud.  

Pero esta vez, estos canallas no sólo fueron eficientes para los intereses pecuniarios de la “nuevaepeese”. Esta vez el “auditor” se permitió ir a visitar al enfermo para pedirle que se fuera de la clínica, que se fuera para la casa a esperar hasta cuando “se le resolviera el caso” y le fueran autorizados los nuevos procedimientos… que se fuera para la casa y esperara a que lo llamaran, cuando el tratamiento fuera aprobado por las directivas de la nuevaepeese”.

Yurtier, entonces, bajo el fuego cruzado del carcinoma y del funcionario “auditor”, hizo crisis. Deliraba, pedía a gritos que no dejaran entrar otra vez a ese infame en su habitación, porque con seguridad lo iba a echar a la calle. Bajo esta tortura, la crisis se agravó. Se produjo entonces un derrame cerebral y, para fortuna de la “nuevaepeese”, entró en una etapa irreversible. 

Yurtier murió. Lo asesinó la ley cien. Nada pudimos hacer, aunque se había ganado, días atrás la tutela… La estrategia, y la táctica, del funcionario auditor, fueron cumplidas y exactas. Tanto como las de los sicarios que, cuadras más arriba, hacen lo mismo, pero son presentados cotidianamente como si en realidad fuesen mucho más canallas.

Ese bello ser, que nació un domingo treinta de agosto de 1987, a las diez y treinta y cuatro de la mañana, fue obligado por los rentistas a morir el lunes festivo del 16 de noviembre de 2009, a las dos, de una tarde significativamente lluviosa.  

II
Esto que escribo, se hace texto, hoy cuando el presidente Uribe ha dicho que los decretos de la “emergencia social”, son para mejorar la salud de los más pobres. Cuando, otros critican ese mismo paquetazo porque, dicen, son el “resultado de la improvisación”… 

Esto que escribo quiere decir, al filo de la indignación, patinando sobre las lágrimas de mis mejores prójimos, que ni lo uno ni lo otro es cierto. Que mienten desvergonzadamente… que su mentira no alcanza a ser un mal chiste.
 Claro. En el sistema de salud hay corrupción. Se oye decir de completas y complejas organizaciones de papel (en la batahola de ips, eps y otros intermediarios) que no quieren esperar la llegada “normalita” de su renta y sus cuantiosas ganancias. Por eso se dedican a fabricar pacientes imaginarios, atendidos luego de supuestos accidentes. Para eso, cuerpos de esos que también sirven para fabricar falsos positivos, son prestados por sus usuarios para firmar los formatos con que se cobra al Estado por cada procedimiento. El régimen dice que con el decreto 21 de la “emergencia social” eso se acaba. ¡Ojalá!
Hay, desde luego una cortina de humo. De humo, no, de estiércol: el decreto 127 sube el valor de los impuestos al consumo de la cerveza, el tabaco y los licores: ¡bien hecho! El decreto 130 dice mejor un viejo discurso: si la salud es una lotería para los que nada tienen, debe ser el azar (los juegos de azar) quienes la financien. Así se hace carne la metonimia: los recursos fundamentales que el Estado dispone para hacer posible la salud del pueblo… dependen, casi que exclusivamente, de que el pueblo beba, fume y apueste. Si nadie se degrada, nadie respira…

A partir del decreto 128, mágicamente, ya no existe nada por fuera del “pos” (plan obligatorio de salud) que impuso el régimen cuando se inventó la ley 100. Ahora son sólo “prestaciones excepcionales de salud” que, al ritmo de las trompetas de saqueador, como todos sabemos, no serán ya la excepción… sino la regla. Pero la eficiente Política de Estado retoma de los tiempos del tótem, su mecanismo: si no se nombra no existe. Es contundente y claro: son, sólo y en adelante, “servicios extraordinarios” que, salidos del “estándar” (aquí estándar significa lo mismo que en la nueva pedagogía que define a los estudiantes como clientes, y dice lo mismo que nombra en los demás procesos de producción de otras mercancías) deben ser pagados total o parcialmente por el cliente (perdón ya no se dice “paciente”). Y esto lo concretarán, en cada caso, diligentes funcionarios, como el auditor de la “nuevaepese”, luego del análisis de su patrimonio personal y del de su familia. Que nadie se angustie: ahora ese dato estará disponible, para eso están las bases de datos; para eso se potencia día a día, el ojo del gran hermano. El “fonpres”, tal como debe ser dentro del espíritu (neo) liberal, se regirá por el derecho privado.
Las “nuevasepeeses”, todas, son insaciables. El Estado debe recaudar lo necesario a su voracidad. Para eso también se controlará la evasión y la elusión en las cotizaciones, de empleadores, pero sobre todo las de los trabajadores: todos tendrán, que tener, ya lo sabemos, al día su PILA. Para que la verificación sea posible, se cotejarán ingresos mediante “el cruce de todas las bases de datos disponibles”.
El decreto 131 prioriza la “baja complejidad”, vale decir que el monstruo del carcinoma de la sangre puede seguir matando a los muchachos… dado que su “alta complejidad”. Digo, si acaso esos muchachos no son los hijos de los dueños de las “nuevasepeeses”. Uno de los decreto lo dice: “el POS de los colombianos tendrá un listado 'taxativo' de medicamentos, intervenciones, procedimientos e insumos…” y, cuando los médicos se aparten de los estándares, como intentó apartarse el médico que trataba a Yurtier,  y “ocasionen daños [económicos] al sistema general de seguridad social en salud, incurrirá en faltas que serán sancionadas con multas entre los 10 y los 50 salarios mínimos mensuales”.  Pero si pasa lo de Yurtier, no irán a parar a la cárcel los “auditores” de las “nuevasepeeses”, sino los médico que, como el doctor que intentó salvar a Yurtier, quieren pero no pueden, salirse de la “baja complejidad”.

Pero todo aparece como luminoso: para “optimizar el flujo de recursos del régimen subsidiado de salud” los decretos “fijan pautas”. Así los municipios “sólo harán seguimiento al aseguramiento de sus afiliados”. Y, como debe ser, en esta lógica, el decreto 133 fija medidas para “mejorar el flujo de recursos entre pagadores y prestadores del servicio de salud”. Léase bien: se optimiza el flujo de la renta. La norma sienta cátedra y criterio: sostiene que se privilegiará la posibilidad de que la gente, nuestra gente,  adquiera “planes de medicina pre-pagada para complementar los servicios no POS”. 
La salud hecha coto de caza de los rentistas: ingreso seguro para las multinacionales y los mega-empresarios que invirtieron bien… y por eso lo hicieron en el “renglón” de la salud, donde ahora están las empresas más exitosas. Por eso, además, hay que “reformar a la ética médica”, para ponerla a tono con la época. El decreto 134, pone la plata, sin talanqueras, al alcance de los rentistas. 

Luego de la “verificación de la capacidad real de pago del afiliado, a partir de la cual se determinará si el solicitante o su grupo familiar pueden costearlo en su totalidad, o la proporción en que puedan asumirlo, teniendo en cuenta su nivel de ingreso y/o su capacidad patrimonial, entre otros criterios”, se le suministrará el tratamiento necesario. Y, para que esto no tenga pierde, los “operadores públicos y privados de bancos de información y/o bases de datos reportarán la información relevante para establecer la capacidad real de pago a las instancias que designe el Gobierno Nacional, para realizar la verificación en la forma y condiciones que se defina mediante decreto reglamentario” 

Es claro que “el Gobierno Nacional reglamentará esquemas de financiación que puedan ser desarrollados e implementados por las entidades del sector financiero, cooperativo y cajas de compensación proporcionando a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud acceso a líneas de crédito que les permitan financiar las prestaciones excepcionales en salud, en lo que a ellos corresponda”; y “para cubrir las obligaciones derivadas de las prestaciones excepcionales en salud los afiliados también podrán utilizar parcial o totalmente el saldo sin comprometer, que mantengan en su cuenta individual de Cesantías, ya sea de manera directa o mediante su pignoración”. Igualmente y para el mismo efecto, podrán “disponer de los saldos acumulados en fondos o programas de pensiones voluntarias sin que se pierdan los beneficios tributarios que la ley les reconoce”.
No hemos leído mal.  Eso de pedir la cesantía sólo a los del estrato seis para arriba, que dice el presidente encubriéndose, da risa: tendremos que creer que Ardila Llule, que no tiene cesantías sino renta, se va a quedar sin tratamiento médico…
Pero me niego a manchar la memoria de Yurtier. Su vida tenía sentido. Seguramente sus familiares podrían librar una batalla para que se haga claridad, y los prójimos más exactos podamos saber, por fin, qué pasó en ese laberinto de normas derivadas de la ley cien que condujeron a su muerte. Es justo incluso que su familia sea indemnizada. Pero lo esencial, sobre la memoria de este muchacho del combo de los que supieron abrazar causas y prójimos, está la obligación de luchar para que la infame ley cien sea derogada, para impedir que se cubra con las maniobras de unos decretos que la profundizan. Unos decretos que no son improvisados, que son de la esencia y carnadura del modelo que los hace germinar sobre la vida, imponiendo el imperio de la muerte; ésa que, ahora, es mucho más rentable.  

León Vallejo Osorio
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